
PDC  PROCLAMA  A  ALEJANDRA
BUSTAMANTE COMO SU CANDIDATA
A ALCALDESA

Alejandra Bustamante N.

El sábado 9 de enero, el PDC decidió en su Consejo Nacional
que  la  postulante  a  alcaldesa  por  Maipú  es  Alejandra
Bustamante.

Con una sesión telemática vía zoom, el PDC proclamó a todos
sus candidatos a nivel nacional; en el caso de Maipú, sus 9
candidatos a concejales y su candidata a alcaldesa Alejandra
Bustamante  Neira,  pero  además,  comisionó  a  su  directiva
nacional para que siguiera negociando cupos de concejales,
 cupos de constituyentes,  alcaldes y alcaldesas.

El PDC se quedó con el 40% de los cupos de concejales mientras
que el 60% quedó para sus compañeros de pacto: el PRO con el
40%y Ciudadanos con el 20%

Cabe ¨hacer notar que Ciudadanos está inscrito en 7 regiones,
incluida la Región Metropolitana y es producto de la fusión de
los partidos “Ciudadanos” y “Todos” El Partido Progresista de
Chile,  PRO,  es  producto  de  la  fusión  de  los  partidos
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“Progresistas”  y  “País”,  y   está  inscrito  en  todas  las
regiones.

TENSA  ESPERA  SABATINA.
CONSEJO  NACIONAL  DEL  PDC
DEFINE  SI  PROCLAMA  SU
CANDIDATA
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CANDIDATO  DE  UNION
CONSTITUYENTE  SERA  (DC)
ALEJANDRA BUSTAMANTE
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La  dura  lucha  de
candidatos  de
partidos que integran
el  Pacto  Unión
Constituyente  por
tener candidato único
y ser quien enfrente
a la actual alcaldesa
con alguna opción en
las  municipales  del
11 de abril esta por

sellarse. La tarde este marte 05 01 2021 la situación era
favorable a la candidatura de 4 los partidos tradicionales que
encabeza Alejandra Bustamante.

Se aclara para la oposición mayoritaria de Maipú el camino al
candidato único luego de conversaciones entre negociadores de
partidos políticos. El pacto Unión Constituyente que integran:
Partido Socialista (PS), Partido Radical (PR), Partido por la
Democracia  (PPD),  Partido  Demócrata  Cristiano  (DC),
Ciudadanos, Partido Progresista (PRO) e independientes, hasta
el momento, tiene como su candidata a alcaldesa por Maipú:
Alejandra Bustamante Neira.

Consultada Bustamante dijo que hay que ser cautelosa, que está
en antecedentes de esa información, pero en política todo se
conoce una vez que se inscriben los candidatos y cuentan con
la aprobación por el SERVEL. Luego habrá que pensar en ampliar
los equipos para ganar la alcaldía, pero por el momento se
remite a la información primaria que indica que la DC tiene el
cupo en Maipú.

LA LARGA HISTORIA DE DESENCUENTROS

Un largo tiempo perdido, con zancadillas y soportando “Fuego
Amigo” de integrantes del pacto que aspiran a ser candidato
único  del  sector  político  de  oposición  mayoritario  en  la
comuna de Maipú, candidato o candidata que deberá enfrentar a



la  actual  alcaldesa  en  ejercicio,  Cathy  Barriga  en  las
elecciones municipales que se realizarán el 11 de abril de
2021.

CAUSAS QUE IMPIDIERON PRIMARIAS CIUDADANAS EN MAIPU

El  omitir  interesadamente  las  primarias  en  Maipú,  algunos
argumentando un alto el costo de realizarlas, uno por temor a
perder y los políticos nacionales porque debían tener tema
para negociar alcaldías, diputaciones y otros cargos solo deja
heridos en el camino sin tener el tiempo de reponer la amistad
de bloque.

Políticamente el PRO tuvo miedo a las primarias, el Frente
Amplio a pesar de los problemas que tiene, Vodanovic reclamaba
su derecho. Calladita y sin hacer aspaviento, pero si campaña,
esta Viviana Delgado.

Hasta el momento, Campusano perdió su mejor opción al no ir a
primarias, con un capital que estimaba en 17.000 votos pudo
legitimarse al ganar una primaria, pero el negociador, Camilo
Lagos, dijo no y Campusano no tuvo la decisión de forzar esa
primaria. Falta de decisión, falta de equipo político, la
historia algún día lo dirá. Lo que dirá Campusano es que
Navarro miente.

CANDIDATOS A CONCEJALES

Quedan aún dos jornadas antes de definir por parte de los
equipos políticos quienes postularan a alcalde y quienes serán
ratificados como candidatos a concejal, pero un sector estima
que solo hay que negociar que se cristalice el pacto, lo que
dejaría en principio a la DC Maipú con 4 cupos a concejales.
El PRO, que no tiene representación ni presidente en Maipú,
con 4 cupos y 2 cupos para ciudadanos, cifras que pueden
variar si se concreta el Pacto, que nos aclaran que es a nivel
nacional y Maipú es sólo una de las comunas del pacto.

Hoy,  miércoles  6  de  enero,  habrá  otra  jornada  sobre



definiciones finitas del pacto sobre alcaldías y cupos de
concejales, lo que indica gran actividad en este pacto de
concejales, aun por sellar entre el PDC, PRO, Ciudadanos e
Independientes a nivel nacional, incluido Maipú.

PS EN PACTO CON EL PPD

En la jornada de este miércoles también debe dilucidaba los
pacto y cupos en otros sectores políticos. Entre el PS y PPD
ya tiene pacto … casi firmado. Sobre los candidatos Víctor
Ruíz, presidente del PS-Maipú, señaló que hasta el momento no
hay nada sellado y que las conversaciones aún no concluyen,
aunque tiene ya los 5 candidatos inscritos, pero deben ser
ratificados luego de que los valide el SERVEL.

Por su Parte el presidente del PPD-Maipú, al ser consultado
indico que el cierre del pacto PPD -PS y los candidatos a
concejal está en condiciones de darlos a conocer el 11 de
enero.

Del Partido Radical no tenemos mayores informaciones sobre
eventual Pacto, pero todo indica que irá solo

 

CHARLA SOBRE LA INSTAURACION
DE  LA  BOLETA  ELETRONICA
REALIZO  BARRIENTOS  EN  EL
MERCADO MUNICIPAL.
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Larga  jornada  de
exposición y análisis
referente a la puesta
en  marcha  de  la
boleta  electrónica
realizó  el  abogado
Sergio  Barrientos
este miércoles 30 de
diciembre  a  los
comerciantes  del
Mercado  Municipal,

entregándoles los conocimientos básicos para enfrentar este
complejo problema que impone la Reforma Tributaria que lleva
acabo el servicio de Impuestos Internos.

El Abogado Barrientos vuelve a reencontrarse con los vecinos
de la comuna de Maipú entregando sus didácticas charlas de
apoyo  a  vecinos  y  en  esta  oportunidad  a  comerciantes
establecidos que no recibieron ningún aviso de parte de SII
sobre la puesta en marcha de la boleta electrónica a partir
del 01 de enero, con complejas formas de control que deben
aprender a pesar de que el SII no previo el analfabetismo
computacional y digital. Este es un tema que deben asumir
todos los comerciantes que vende productos y bienes que deban
por ello emitir boletas de compra-venta

En el patio central del Mercado Municipal en tránsito, tomando
todas  las  providencias  que  la  pandemia  exige,  decenas  de
comerciantes escucharon atentamente como colocar en funciones
la boleta electrónica que el Servicio de Impuestos Internos
obliga  a los comerciantes a colocar en marcha a partir del
01·  de  enero  de  2021,  algo  que   tiene  preocupado  a  los
comerciantes  ante  la  poca  difusión  del  SII  y  las  nula
facilidad  para  adquirir  el  aparato  emisor  en  un  momento
económico complejo, además de los prestadores de servicios
validadores que comunican con el SII.

Ya había sido postergada, debió entrar en funciones el 01 de



septiembre y fue postergado por el tema de la pandemia; hoy
con toda la región metropolitana en fase 2 con el 60% del
comercio del mercado sin poder trabajar los mejores días de
venta  como  son  el  sábado  y  el  domingo,  deben  asumir  la
responsabilidad recaudadora del SII que es imposible conmover
cuando se trata de recaudar impuestos, especialmente de los
micro micro empresarios, a diferencia del gran empresariado
con quienes son más dúctiles.

LAS  NOVEDADES  DEL
CAMBIO DEL PAPEL CON
CALCO A LA IMPRESIÓN
ELECTRONICA

La charla deja a muchos comerciantes informado que no es tan
complejo el sistema, aunque cuando existe un gran porcentaje
de  comerciantes,  fuera  y  dentro  del  mercado  que  son
analfabetos  digitales,  así  como  el  gran  problema  que
enfrentaran  los  adultos  mayores,  pero  no  todo  es  para
alarmarse,  más  bien  es  para  encarar  de  mejor  forma  estos
nuevos requisitos, alienta el profesor Barrientos que expuso
con todo detalle el inicio y puesta en marcha de esta reforma
tributaria.

 Las nuevas adquisiciones que deben enfrentar, como adquirir
la máquina que emisora la boleta, los detalle de ella y el
nuevo sistema de aplicar el IVA expresado en la boleta para
que el cliente sepa cuanto contribuye al Fisco fueron parte de
la  exposición.  La  forma  de  llevar  el  libro  de  compras
electrónico o digital que se alimenta diariamente con el envío
diario de la venta es parte de la nueva responsabilidad que el



comerciante deberá colocar en marcha a partir del 01 de enero,
así como también dar a conocer los días sin venta enviando el
estado diario de emisión de las boletas,

Finalmente, un trabajo para los contadores que deberán asumir
la apertura del libro de ventas diarias electrónico, nuevo
trabajo  que  a  su  vez  simplificara  la  labor  del  SII  para
mejorar la recaudación.

Muchas inquietudes nacen de esta básica exposición, quedando
mejor asimilado por quienes emiten facturas electrónicas o
boletas de honorarios, siendo más difícil para quienes solo
emitían boletas de papel.

Como buenos comerciantes algunos quedaron satisfechos con
la exposición que los obliga a investigar, otros querían

que fuera más detallada, como a quien comprar las máquinas y
los  validadores.  Tema  que  sólo  se  irá  sorteando  con  la
experiencia, dijo Barrientos, esperando que se contemple una
marcha blanca, pero creo que trabajadores que han sorteado
tantas dificultades para continuar con su trabajo habitual,
finalmente se adecuaran a estas exigencias y en un tiempo más
solo será una anécdota como muchas otras que sortearon los
comerciantes en casi medio siglo de labor en este Importante
Centro Comercial, la cual visitaba mi madre cuando pequeño y
yo  personalmente  antes  de  asumir  otras  responsabilidades
laborales, nos confidencio el abogado Barrientos.

,

 



CHARLA  SOBRE  LA  BOLETA
ELECTRONICA  RECIBIRAN  LOS
COMERCIANTES  DEL  MERCADO
MUNICIPAL

Este miércoles 30 de
diciembre de 2020 se
llevará a efecto una
charla  informativa
para los comerciantes
de  Mercado  Municipal
de Maipú con el fin
de  conocer  y
adaptarse  a  la  Ley
21.210  que  Moderniza
la  Legislación

Tributaria  que  determina  a  emitir  boletas  de  ventas
electrónicas  a  partir  del  1’  de  enero  de  2021.  Esta  es
obligatoria  para  quienes  a  la  fecha  emitan  facturas
electrónicas.

Los comerciantes del Mercado Municipal de Maipú, al igual que
todos los comerciantes han sufrido los problemas a causa de la
pandemia, con restricciones de ventas a causa de las fases,
aun así, deben prepararse para que el 1’ de enero de 2021
inicien la emisión de boletas electrónicas para lo cual deben
gastar entre 120 mil a 300 mil pesos en su implementación,
esto  además  de  adaptarse  a  las  condiciones  de  emisión  de
boleta  electrónica   con  la  necesidad  de  imponerse  de  los
sistemas tecnológicos, su utilización que tiene como novedad
la aplicación por separado del IVA  en cada compra en las
boletas de ventas y servicios.

Los comerciantes que se preparan para trasladarse al Mercado
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Municipal definitivo a fines de enero, tendrán este miércoles
una capacitación referente al tema tributarios gestionado por
la Asociación de Comerciantes donde la encargada de RR. PP. de
la  Asociación,  Ximena  Mejías,  ha  tenido  una  destacada
participación  en  su  ejecución.

En  la  oportunidad  los  comerciantes  se  enterarán  de  la
normativa que impone n a Ley 21.210 que busca modernizar la
legislación adaptándola a los tiempos, las formas de acceder,
ejecutar y colocar en funciones dicha operación tributaria.

A la fecha, Maipú está en la fase 2 de la pandemia, situación
que  restringe  la  atención  en  locales  cuyo  rubro  no  sea
esencial,  calificación  que  entregan  para  diferenciar  a
productos alimenticios o que guarden relación con la pandemia,
tema  que  sin  duda  implica  una  obligación  difícil  de
implementar, aunque la obligatoriedad es para quienes a la
fecha emitan facturas electrónicas, mientras que para quienes
a la fecha no estén emitiendo, el inicio será el 1’ de marzo
de 2021.

Acceso sur del nuevo Mercado Municipal



Frutas  y  verduras  en  el  Mercado
transitorio  actual.

La jornada de información tributaria está fijado a las 15:00
horas.

FELIZ NAVIDAD 2020.
https://www.prensalocal.cl/wp-content/uploads/2020/12/feliz
-navidad_22.mp4

Maipú sin Ley
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Hace  meses,  quizás
años, que Maipú vive
un desgobierno total.
Lo que ocurrió en la
plaza  de  Maipú  es
solo  la  punta  del
iceberg,  las
balaceras,  asaltos  a
bancos,  portonazos,
fuegos artificiales y
el  narcotráfico

desatado ya son parte habitual de la vida de los vecinos. Los
más antiguos recordarán probablemente una comuna distinta, en
donde si bien la delincuencia siempre existió, se podía pasear
con relativa tranquilidad y las autoridades hacían su trabajo.

Las razones son muchas pero quizás la principal es que tenemos
una alcaldesa que parece estar desconectada de la realidad de
la comuna y lo que es peor desconectada de la gestión del
municipio. Quizás la prueba más concreta de ello son los 9
cambios de administrador municipal, que es la figura clave en
la estructura municipal, de la cual dependen directamente las
direcciones municipales, entre ellas la de Seguridad Ciudadana
o irónicamente más conocida como Maipú Inseguro. Y creo que
ahí está la clave, el municipio dejó hace rato de ejercer el
rol de dar seguridad a los espacios públicos, hoy en la plaza
por ejemplo hay una aglomeración terrible, producto de un
comercio desregulado, donde existe un total abandono por parte
de  las  autoridades.  Los  permisos  ambulantes  deben  ser
fiscalizados y además el municipio debe entender que no se
trata de dar permisos sin control, porque para ello existe un
perímetro de exclusión que norma la cantidad de permisos que
deben instalarse en el espacio público; hoy claramente esa
norma urbana no se cumple ni menos se fiscaliza. Los permisos
no pueden darse como medida populista sino sólo para cumplir
un rol económico en un espacio de metros cuadrados.



Por otra parte Maipú Seguro ha sido sobrepasado, la mayoría de
sus funcionarios son personas comprometidas con su trabajo,
pero  los  recursos  con  los  que  cuentan  son  limitados,  la
capacitación de sus funcionarios está al debe y lo que es peor
no existe política local clara respecto a seguridad ciudadana.
Otro tema es la dotación de Carabineros de la comuna, no es
posible que tengamos un carabinero prácticamente cada 1.000
habitantes cuando comunas como Providencia tienen 1 cada 344 o
La Condes 1 cada 576. De hecho no se entiende que han pasado 4
años y la comisaría de La Farfana sigue siendo una promesa sin
cumplir. Otras preguntas para el municipio resultan obvias;
¿qué pasa con las cámaras de seguridad que se instalaron a
través  de  la  Subsecretaria  del  Delito?  ¿se  les  ha  hecho
mantención?  ¿hay  monitoreo  en  tiempo  real  o  son  solo
grabaciones?

La seguridad es un derecho humano, el derecho a vivir y crecer
en paz en cada en nuestros barrios, pero para que ello ocurra
el municipio y los organismos de seguridad deben hacer su
trabajo, en forma coordinada y sumando acciones sectoriales,
sin  traspasar  responsabilidades  a  otros  sino  generar  un
círculo  virtuoso  de  buenas  relaciones  que  vayan  en  favor
directo a la comunidad, que permitan combatir el narcotráfico
el que debe ser acorralado antes que empiece a contaminar e
influir en las autoridades y sus decisiones, aún estamos a
tiempo, la delincuencia debe ser perseguida y el comercio
ambulante regulado.

Maipú requiere y se merece un cambio urgente para sus vecinas
y vecino



Diputado  Morán  a  Mario
Desbordes:  “Lo  echamos  de
menos en la primera línea de
la política”

El diputado RN, Camilo Morán, reconoce que hay una ansiedad
en la militancia de RN, que mediante “votos políticos” está

solicitando que el actual Ministro de Defensa, acepte ser
candidato  presidencial.  Sobre  una  eventual  salida  del
gabinete: “Es una decisión personal y es una decisión que
tendrá que tomar con el Presidente Piñera”.

El parlamentario y ex jefe de gabinete de Desbordes señaló que
“hay un poco de ansiedad de parte de la militancia de RN, que
han  hecho  llegar  distintas  cartas  y  votos  políticos,
solicitando al ministro de Defensa, salir del gabinete para
enfrentar una candidatura presidencial y liderar los destinos
de  RN  en  las  elecciones  que  vienen  de  constituyentes,
municipales  y  gobernadores  regionales”.

Sobre estas solicitudes y una eventual salida del gabinete del
actual ministro, Morán dice que es una decisión personal: “Él
lo ha estado evaluando, pero es una decisión personal, no
somos nosotros quienes le vamos a decir en qué momento tiene
que salir. Pero si le hemos mostrado la voluntad de que pueda
acompañar a los candidatos a las municipales y constituyentes
y  eso  es  una  decisión  que  el  tendrá  que  tomar  con  el
presidente Piñera”.

Consultado el diputado, si se hace necesario y urgente la
presencia de Desbordes en el partido y en las campañas, el
diputado señaló: “Yo personalmente, creo que estamos contra el
tiempo. En el caso de Mario Desbordes lo echamos de menos en
la primera línea de la política y eso es lo que le estamos
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solicitando”.

PATRICIA COCAS ASUMIRIA ANTES
DEL 17

 A  la  renuncia  del
actor Erto Pantoja el
20  de  noviembre  de
2020  se  adosa  otra
renuncia que deja el
Concejo Municipal con
problemas  de  quorum
opositor,  dejando
claras  ventajas  para
la  administración
actual  que  pudo

aprovechar, pero no tuvo las personas aptas en el momento
oportuno. A casi un mes de la renuncia, recién esta semana se
incorporaría Patricia Cocas, quizás en alguna sesión especial
antes del 15 para aprobar el presupuesto Municipal 2020.

Poco más de un mes con un vacío de poder “fiscalizador” sin
duda que llaman a meditar a quien elegir para que defienda los
intereses locales, más aún cuando se está al borde de la
bancarrota municipal y los músicos del Titanic siguen tocando,
pero  sin  los  cansados  bailarines.  Patricia  Cocas,  si  se
cumplen  los  plazos  en  los  tiempos  prudentes,  debutaría
aprobando el Presupuesto Municipal antes del 15 de diciembre
del 2020

Erto Pantoja fue un candidato impuesto por el PPD nacional en
Maipú a la falta de candidatos locales que satisfagan las
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necesidades de la infraestructura partidaria. Siendo electo,
hizo su labor durante casi los 4 años que correspondía a su
periodo, el cual fue extendido a causa de la pandemia. Pantoja
deseaba asumir nuevas responsabilidades políticas, pero la ley
le  imponía  renunciar  un  año  antes  de  las  elecciones
parlamentarias,  por  ello  era  importante  cumplir  con  este
requerimiento.

Esta situación de renuncias creó un lapsus de trabajo en el
Concejo Municipal al quedar en 24 horas (20 de noviembre) sin
presidente de la Comisión de Cultura y sin presidente de la
Comisión  de  Finanzas  que  presidia  otro  renunciado  (pero
arrepentido): Abraham Donoso. A Río revuelto, la alcaldesa
nominó como presidente provisorio de la Comisión de Fina zas
al concejal forastero.

UN LARGO MECANISMO DE REEMPLAZO

A cinco días de la renuncia de Pantoja se inicia la fase de
notificación de la renuncia al TER. La Municipalidad de Maipú
a  través  de  su  secretaria  municipal  subrogante,  Claudia
Sandoval Gallegos, informa al Primer Tribunal Electoral de la
Región Metropolitana de la renuncia de Erto Pantoja Gutiérrez:
“Cúmpleme con remitir carta renuncia a su cargo de concejal de
la Comuna de Maipú del Sr. Erto Pantoja Gutiérrez. Lo anterior
a fin de declarar su vacancia y designación del reemplazo”. El
documento tiene fecha 25 de noviembre y fue recibida el 26 de
noviembre, según el timbre del TER.

Continuando  con  el  procedimiento  legal,  con  fecha  01  de
diciembre de 2020 se despachó via oficio de parte del TER al
Servicio  Electoral,  una  nota  que  buscaba  dilucidar  el
reemplazo, que en su contexto indica: “Ofíciese al Servicio
Electoral  a  fin  que  informe  si  la  doña  Gabriela  Chávez
Rodríguez, candidata a concejal por la comuna de Maipú, en las
pasadas elecciones del 23 de octubre de 2016, mantiene su
afiliación al Partido por la Democracia”.  Esta última frase
es muy importante ya que señala si mantiene su filiación, lo



que recalca primero que es cupo de partido. Rol 8189/2020.

Como  se  deja  entrever,  la  petición  indica  que  los  tres
ministros del TER determinaron vía conferencia Telemática que
la  persona  que  correspondía  asumir  era  Gabriela  Chávez
(Q.E.P.D.), que en la oportunidad obtuvo la segunda mayoría
del pacto con 1.686 votos.

La municipalidad de Maipú interviene y da a conocer en carta
enviada al TER el 3 de diciembre que Gabriela Chávez falleció
con fecha 22 de diciembre de 2017.

Esto motiva a que los integrantes el TER busquen una nueva
sustitución,  enviando  una  nota  al  SERVEL  con  fecha  3  de
diciembre que indica: “Ofíciese al Servicio Electoral a fin
que informe si la doña Patricia Cocas González, candidata a
concejal por la comuna de Maipú, en las pasadas elecciones del
23 de octubre de 2016, registra actualmente afiliación a algún
partido político”.

Interesante ver que el TER se preocupa si Patricia Cocas dejó
de ser independiente ya que en esa calidad postuló.

Los oficios se siguen reenviando, debiendo al menos este lunes
14 debe estar informado el municipio de Maipú que Patricia
Cocas es legalmente la nueva concejala   , cuyo periodo se
extenderá  hasta  que  cumpla  lo  que  resta  del  periodo  de
concejal.

https://www.prensalocal.cl/2020/12/13/patricia-cocas-asumiria-antes-del-17/patricia_cocas_asumiria_2/


 

ESTA  FUE  LA  VOTACION  QUE  RECIBIO  EL  TER  PARA  DEFINIR  EL
CONCEJAL QUE REEMPLACE A ERTO PANTOJA.

S. PACTO NUEVA MAYORIA POR CHILE 13.577 100,0%

     105. GABRIELA CHAVEZ
RODRIGUEZ

PPD 1.686 12,42%

     106. NOLBERTO SALINAS
REBOLLEDO

PPD 642 4,73%

     107. JUAN PABLO SILVA ROSS PPD 926 6,82%

     108. PATRICIA COCAS GONZALEZ IND 1.488 10,96%

     109. ERTO PANTOJA GUTIERREZ IND 2.462 18,13% Concejal
 

CENTRO  DE  TERAPIA  ADULTO

https://www.prensalocal.cl/2020/12/13/patricia-cocas-asumiria-antes-del-17/pdf-js-viewer/
https://www.prensalocal.cl/2020/12/13/patricia-cocas-asumiria-antes-del-17/patricia_cocas_asumiria_4/
https://www.prensalocal.cl/2020/12/08/empresa-constructora-del-centro-de-terapia-del-adulto-mayor-exigen-pagos-atrasados/


MAYOR:  CONSTRUCTORA  EXIGE
PAGOS ATRASADOS.

Día  en  que  se  coloca  en  marcha  la
costrucción del Centro de Terapia del
Adulto Mayor. En la foto el consehjero
del Core Cristián Rubio y la alcaldesa
de Maipú Cathy Barriga.

La empresa Ricardo Rodríguez y Cía. Ltda.   que se adjudicó la
construcción del Cetro de Terapia para el Adulto Mayor, envió
a la alcaldía (con copia a los concejales) un reclamo por
pagos adeudados por concepto de Estados de Pagos, vencidos
hasta  en  65  días  los  30  estipulados  en  las  bases
administrativas.  A  la  fecha  se  adeudaban  3  meses.

Meses de pandemia tiene a todo el mundo endeudado, es así como
la Municipalidad de Maipú adeuda al menos 3 meses de Estados
de Pago a la empresa que construye el Centro de Terapia del
Adulto Mayor, proyecto que nace en la administración Vittori
adquiriendo el terreno en Emiliano Llona, entre Rinconada y
Chacabuco.

La cifra que reclama es de $ 821.684.011 al 4 de diciembre.
con un pago por vencer al 30 de noviembre, entendiendo que el
pago a más tardar debe ser el 30 de diciembre. La cifra

https://www.prensalocal.cl/2020/12/08/empresa-constructora-del-centro-de-terapia-del-adulto-mayor-exigen-pagos-atrasados/
https://www.prensalocal.cl/2020/12/08/empresa-constructora-del-centro-de-terapia-del-adulto-mayor-exigen-pagos-atrasados/


adeudada, según la empresa, corresponde al 20% del total de la
obra.

La nota señala que “los distintos Estados de Pagos de la obra
en  referencia,  se  han  incumplido  en  forma  reiterada  y
sistemática el plazo de pago establecido en el Art. 11.4 3.
las Bases Administrativas”

Los pagos se han postergado entre 60 y 90 días, vencido el
plazo de 30 días, estimándose que se realizaría el pago de la
cuota 11 vencida el 31 de agosto, pero incrementándola con el
vencimiento  de  una  nueva  cuota  el  30  de  diciembre  por  $
186.474.315.

Todo indica que los fiscalizadores (concejales) no preguntan
por la provisión que entrega la Dirección de Control en orden
a que hay disponibilidad para el pago. Finalmente, la obra no
sería inaugurada antes de marzo y los dineros de la venta de
terrenos municipales por 4 mil millones de pesos productos de
la venta de terrenos ubicados en Cerrillos que se dejó parea
esta obra sencillamente se hicieron humo.meses adeudados

https://www.prensalocal.cl/wp-content/uploads/2020/12/meses-adeudados.pdf

